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nos lesivo.
En concreto, para la plantilla toledana, afectada con
134 personas, el acuerdo incluye la posibilidad de
crear 26 puestos en teletrabajo, al 85% del tiempo
mensual, así como la movilidad geográfica a
Madrid, que sigue siendo inasumible, teniendo en
cuenta que el 85% de la plantilla es femenina y que
la mayoría tienen cargas familiares incompatibles
con dicha movilidad.
El Comité evalúa con preocupación el hecho de que
la opción de teletrabajo está garantizada por un
año, con lo cual mantiene el empleo durante ese
tiempo. Leer más...

Los trabajadores y trabajadoras de Atento Toledo
manifiestan sentirse satisfechos, (a medias) tras el
acuerdo alcanzado con la empresa. El pacto ofrece
la posibilidad de que 26 personas pasen a régimen
de Teletrabajo adscritos al Centro de Madrid, con la
obligatoriedad de realizar 3 turnos presenciales,
hasta que el cliente así lo demande.
El Comité de Empresa de Atento Toledo se reunió
en la jornada del 17 de julio para analizar en detalle
el Acuerdo al que ha llegado la empresa con la
parte social. Hay unanimidad en que no es el
acuerdo esperado, pero también es cierto que ante
el escenario que se planteaba el resultado es el me-

Los sindicatos y la empresa Atento llegan
a un acuerdo, pero no es el deseado

o

https://www.ugtclm.es/2024/07/18/los-sindicatos-y-la-empresa-atento-llegan-a-un-acuerdo-pero-no-es-el-deseado/


UGT Ciudad Real pide más financiación
para el servicio de Ayuda a Domicilio 

y las condiciones laborales de las auxiliares de
Ayuda a Domicilio.
Para dar cuenta de las deficientes condiciones de
estas trabajadoras, Alfonsi Álvarez ha ofrecido una
rueda de prensa acompañada por una trabajadora
del servicio de Ayuda a Domicilio de Ciudad Real -
servicio gestionado por una empresa privada- y por
la coordinadora de Servicios Sociales del
Ayuntamiento de Membrilla. Leer  más...

La secretaria general de UGT Ciudad Real, Alfonsi
Álvarez, ha pedido mayor financiación para el
servicio de Ayuda a Domicilio que se presta en los
pueblos de la provincia así como que esta
prestación sea gestionada de forma directa por la
administración y no a través de empresas privadas,
tal y como ocurre en muchas localidades. Considera
que en juego está la calidad de la atención que se
da a los usuarios -habitualmente personas mayores- 

https://www.ugtclm.es/2024/07/17/ugt-ciudad-real-pide-mas-financiacion-para-el-servicio-de-ayuda-a-domicilio-y-que-deje-de-estar-gestionado-por-empresas-privadas/
https://www.ugtclm.es/2024/07/17/ugt-ciudad-real-pide-mas-financiacion-para-el-servicio-de-ayuda-a-domicilio-y-que-deje-de-estar-gestionado-por-empresas-privadas/
https://www.ugtclm.es/2024/07/17/ugt-ciudad-real-pide-mas-financiacion-para-el-servicio-de-ayuda-a-domicilio-y-que-deje-de-estar-gestionado-por-empresas-privadas/


La inclusión laboral de las personas con
discapacidad, una prioridad para UGT CLM 

do bastante mejorable. Otro asunto que preocupa a
UGT CLM es la brecha de género, que también esta
presente en el colectivo de personas con
discapacidad. Al igual que para la población
general, las mujeres con discapacidad tienen menos
presencia activa en el mercado laboral. Y lo mismo
sucede con la edad. La mayor tasa de actividad se
da en el grupo de 25 a 44 años, y las más baja en la
franja de edad más avanzada. Leer más...

Las personas con discapacidad continúan teniendo
dificultades para participar en el mercado laboral.
Así lo demuestran las últimas encuestas publicadas
por el INE, que reflejan que el 38,4% de las
personas de 16 a 64 años con discapacidad
oficialmente reconocida en 2022 eran activos en
Castilla-La Mancha.
Un porcentaje que supera la media nacional que se
encuentra en el 35,3%, pero que aún así sigue sien

https://www.ugtclm.es/2024/07/16/la-inclusion-laboral-de-las-personas-con-discapacidad-es-una-de-las-prioridades-de-ugt-castilla-la-mancha/


En la Mesa General de Negociación del personal
empleado público de la Junta de Comunidades de
Castilla la Mancha y el SESCAM celebrada el lunes
15 de julio, se equipararon varios permisos y
licencias entre personal funcionario y personal
laboral. Entre ellos, el permiso por fallecimiento,
accidente, enfermedad grave, hospitalización o
intervención quirúrgica sin hospitalización, que
hasta ahora era desigual al depender de normativas
distintas. Y también se aprobó la regulación del per-

miso por razón de violencia de género para el
personal laboral.
Pese a estos cambios, y siendo uno de los puntos
del Orden del Día la adecuación a la legislación
vigente de la normativa de permisos autonómica, la
administración se negó a aceptar la propuesta
hecha de forma exclusiva por el sindicato UGT para
que los trabajadores de la Junta y el SESCAM
tuvieran más posibilidades en la “conciliación de la
vida familiar y laboral”. Leer más...

UGT apuesta por una verdadera
conciliación de la vida laboral y familiar 

https://www.ugtclm.es/2024/07/16/ugt-apuesta-por-una-verdadera-conciliacion-de-la-vida-laboral-y-familiar-de-los-profesionales-de-la-jccm-y-el-sescam/


UGT Servicios Públicos pone el foco en las
altas cargas de trabajo que sufren las TCAEs

 profesional, situando a las TCAEs en el subgrupo
C1 en cumplimiento del Acuerdo Marco para una
Administración del Siglo XXI firmado por UGT
Servicios Públicos; el incremento de las horas de
formación reglada; la subida de la cualificación
académica a nivel 3 (FP Grado Superior); la
actualización de sus funciones (actualmente datan
de 1973); y la mejora de las condiciones laborales y
salariales. Leer más...

Con motivo de la celebración el  14 de julio del Día
Internacional de las Técnicos en Cuidados
Auxiliares de Enfermería (TCAE), UGT Servicios
Públicos Castilla-La Mancha pone el foco en las
condiciones laborales en las que este colectivo
desempeña su labor: turnicidad, altas cargas de
trabajo, ratios insuficientes, invisibilidad y bajos
salarios.
Por todo ello el sindicato reivindica la reclasificación

https://www.ugtclm.es/2024/07/14/ugt-pone-el-foco-en-las-altas-cargas-de-trabajo-y-en-los-ratios-insuficientes-que-sufren-las-auxiliares-de-enfermeria/


UGT valora que CLM haya superado las
90.000 personas afiliadas extranjeras

ción entre la población extranjera también ha
subido. Lo ha hecho un 5,9%.
Para UGT Castilla-La Mancha este incremento va
en sintonía con el dinamismo que está viviendo
nuestro mercado de trabajo. La responsable de
Empleo del sindicato, Isabel Carrascosa, destaca
que “hayamos superado la barrera de las 90.000
personas extranjeras afiliadas -con el dato más
elevado. Leer más...

Castilla-La Mancha cerró el mes de junio con
94.554 afiliados extranjeros a la Seguridad Social.
En este mes, y con respecto a mayo, la región ha
ganado 7.770 afiliados extranjeros, un incremento
del 6,5%, muy por encima del aumento registrado a
nivel nacional (+0,56%).
Respecto a las estadísticas de junio de 2023 -y
según los datos publicados por el Ministerio de
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones-, la  afilia-

https://www.ugtclm.es/2024/07/16/ugt-valora-que-castilla-la-mancha-haya-superado-las-90-000-personas-afiliadas-extranjeras-el-mayor-registro-de-la-serie-historica/


UGT Castilla-La Mancha edita una guía con
ayudas para la contratación de jóvenes

 el sindicato con el objeto de informar, formar,
asesorar y reactivar a las personas desempleadas y
al tejido productivo de la comunidad autónoma.
Isabel Carrascosa, responsable de Empleo de UGT
Castilla-La Mancha, pone de manifiesto que, si bien
el descenso generalizado del paro también está
beneficiando a los jóvenes, estos siguen siendo un
colectivo con muchas necesidades. 
Leer más...

Consciente de las tasas de paro que presenta el
colectivo de jóvenes, UGT Castilla-La Mancha ha
editado una guía con ayudas y subvenciones para
fomentar su contratación, así como con programas
disponibles que facilitan su entrada en el mercado
laboral.
Esta iniciativa -enmarcada dentro del Consejo del
Diálogo Social de Castilla-La Mancha- forma parte
del Plan de Empleo y Autoempleo que  lleva a  cabo 
 

UGT CLM llevará a cabo en el mes de septiembre
una jornada de análisis y seguimiento del V AENC

analizar en su seguimiento. Este es el objetivo de
estas jornadas incluidas en el Plan para la Mejora
del Diálogo Social y la Negociación Colectiva,
financiado por el Ministerio de Trabajo  (a través del
SEPE) y la Junta. Para poder acudir es necesario
inscribirse en:
formaciondialogosocial@clmancha.ugt.org. 
Leer más...

El V Acuerdo por el Empleo y la Negociación
Colectiva (V AENC) con vigencia 2023-2025
constituye un hito en la conquista de derechos
sociales a través de la acción sindical de nuestra
organización y es un ejemplo de diálogo social, de
negociación colectiva y de convenio colectivo. Por
todo ello, para UGT CLM es fundamental formar e
informar a todas las personas sobre este acuerdo  y

https://www.ugtclm.es/2024/07/18/ugt-castilla-la-mancha-edita-una-guia-con-ayudas-y-subvenciones-para-la-contratacion-de-jovenes/
mailto:formaciondialogosocial@clmancha.ugt.org
https://www.ugtclm.es/2024/07/18/ugt-clm-organiza-la-jornada-seguimiento-del-v-acuerdo-para-el-empleo-y-la-negociacion-colectiva/


UGT lamenta el grave accidente de tráfico
de una ambulancia del Sescam en Cuenca

era trasladado y resultando heridos con pronóstico
reservado y de diversa consideración el conductor y
el paciente.
UGT expresa sus condolencias a la familia de la
fallecida así como todo su apoyo al paciente y al
trabajador, técnico de emergencias sanitarias de 39
años.

UGT Servicios Públicos Castilla-La Mancha lamenta
profundamente el accidente de tráfico en el que
ayer se vio involucrada una ambulancia del Sescam
de Cuenca. Ocurrió en la A-40, a la altura de Abia
de la Obispalía, donde la ambulancia chocó contra
un camión tráiler que se encontraba parado en el
arcén, falleciendo la acompañante del paciente que 
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LA INDUSTRIA CÁRNICA
Y LOS RIESGOS BIOLÓGICOS 

UGT POR UNA BUENA
SALUD LABORAL

En nuestro país el sector cárnico es uno de los más
importantes, existiendo 3.481 empresas dedicadas a
ello y siendo el primer sector de la industria española
de alimentación, llegando a representar un 2,72% del
PIB español. El resultado de esto es que hasta
113.464 personas en España son empleadas de
manera directa, por lo que hay que poner especial
atención a uno de los riesgos más específicos de
esta industria, los biológicos.
Los agentes biológicos son seres vivos capaces de
penetrar en las personas y ocasionar enfermedades
de tipo parasitario o infeccioso. La principal diferencia
respecto de los contaminantes químicos o físicos es
que, una vez dentro del organismo, son capaces de
causar  enfermedades  transmisibles.  Esta infección
(zoonosis) puede llegar por diferentes vías  de  entra- 

da: respiratoria, dérmica, digestiva y parenteral. Por
su importancia destaca la brucelosis, ya que es la
zoonosis de mayor incidencia en España.
Las tareas con mayor riesgo de exposición a
agentes biológicos son aquellas en las que el
trabajador entra en contacto o manipula las partes
más contaminadas del animal como son: las
vísceras, el aparato genital (placenta, fetos, líquido
fetal), el tubo digestivo y su contenido y la piel.
Las actividades desarrolladas en este sector se
encuentran incluidas dentro del Anexo I del Real
Decreto 664/1997, sobre protección de los
trabajadores y trabajadoras contra los riesgos
relacionados con la exposición a agentes biológicos
durante el trabajo. 
Leer más...

https://www.ugtclm.es/2024/07/19/riesgos-biologicos-en-la-industria-carnica/
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https://www.ugtclm.es/2023/12/15/ugt-clm-publica-una-guia-con-asesoramiento-e-informacion-sobre-los-nuevos-contratos/


https://www.ugtclm.es/2024/03/26/ugt-castilla-la-mancha-lanza-una-guia-sobre-ayudas-a-personas-emprendedoras/
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